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María Eulalia.
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AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Senfencia.

En la ciudad de Valladolid á vein
tisiete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, en los autos 
procedentes del Juzgado de Medina 
de Rioseco, entre partes, de la una 
D Manuel y D. Joaquín de Velasco, 
vecinos respectivamente de Madrid 
y de esta ciudad, su Procurador don 
Vicente Barbero, y de la otra el 
Ayuntamiento y común de vecinos 
de Villalba del Alcor, su Procurador 
D. Andrés Gutierrez, y D. Cipriano 
Rivas, D. Bibiano Sánchez y varios 
ganaderos del propio Villalba, por 
cuya no presentación se han enten
dido los autos con los Estrados del 
Tribunal, sobre servidumbre nega
toria de pastos; y cuyos autos pen
den ante la Sala en virtud de apela
ción interpuesta por los primeros de 
lasentencia dictada por el Juez en 
once dé Abril último próximo pasa
do y auto de veinte de Setiembre si
guiente, habiendo sido Magistrado 
ponente el Sr D. Vicente García 
Ontiveros,

Vistos. '
1 .® Resultando: qué en reclama

ción hecha por él Abad, Monjes y 
Convento de Ntra. Sra. de la Mata- 
llana, Orden de San -Benito, contra 
el Concejo y vecinos de Villalba del 
Alcor alegando qué , en catorce de 
Diciembre dé mil seiscientos treéé, 
los guardas Gregorio Rodríguez y 
Andrés de Gonzalo, andando el ga

nado, de Melchor de Zaratan, vecino 
de Bamba, herbagero del Convento 
en el valle de Fuente de Üngrillo de 
su jurisdicción, habian estraido en 
dicho término y llevado tres cabezas 
por prenda, de valor de treinta reales 
cada una, por decir que no podia 
pastar adí; y que Diego Santiago de 
Diego, Alcalde de la villa de Vilíalba, 
las había hecho vender, confirmando 
y aprobando el delito cometido por 
los guardas en perjuicio del Monas
terio y de la juriádiccion que tenia, y 
alegando también que en diez y seis 
de Enero de mil seiscientos catorce 
andando igualmente el ganado del 
Melchor en el mismo Valle, en el 
propio sitio, lugar y jurisdicción, 
habían llegado los Licenciados To
más de Llanos y Juan de Diego el 
Sordo, Alcalde y Procurador de Vi
llalba, y de hecho y contraderecho 
por fuerza y violencia, habian lleva
do por prenda otros siete carneros 
del rhismo valor que los anteriores, 
dánuoles favor y ayuda otras perso
nas; y como esto tendía á quitar y 
perturbar al Monasterio de la pose
sión y jurisdicción quieta y pacífica 
de mucho tiempo á aquella parte 
que no había memoria en contrario 
de poder rozar y pacer las yerbas 
con sus ganados mayores y menores 
á sus herbageros á quienes el Con
vento habia arrendado y arrendaba 
las de su término y jurisdicción i 
con especialidad las del Valle de ! 
Fuentes dé Üngrillo, que era térmi- ' 
no común de la villa de Villalba, en 
contravención de la costumbre an
tigua y de la concordia que entre el 
Monasterio y la villa habian hecho 
en escritura de tres de Mavo de mil 
quinientos ochenta, se pidió que de
clarándose no haber podido hacer lo 
referido, se condenase á los acusa
dos á que volvieran á los herbageros 
del Convento los diez carneros que 
les habian tomado por prenda, tales 
y tan buenos ó por ellos su valor de 
trescientos reales cOn las costas, 
daños, intereses y menoscabos.

2 ." Resultando: que tramitándo
se la reclamación del Monasterio an
te el Alcalde mayor, compareció an
te este Fray Sebastian del Medrano, 
en nombre de aquel, presentando un 
testimonio dé escritura qué Contehia: 
primero, poder otorgado en cinco de 
Junio de mil cuatrocientos once por 
el Monasterio á favor de su Alcalde 
D. Diego Lopez; segundo, poder 
conferido en once dei mismo mes y 
año por el Concejo é homes buenos 
de Villalba del Alcor, á Salvador | 
Rodríguez, Arbrid Sánchez, Ruiz | 
García, Juan Altanero é Rodrigo i 
Alonso, á lodos cinco juntos y á cada 1 
uno de por sí; tercero, documento 1 
público otorgado en Vállid en podér i 

diez y seis de Junio de mil seiscien
tos once, por el que el Abad D. Lo
pe en representación del Monasterio 
y Ruiz Sánchez por sí y á nombre 
del Concejo de Villalba nombraron 
al Doctor D. Diego Fernandez, al 
Prior D. Ruiz Martínez de las He
ras y al Bachiller Pedro Martínez del 
Parral, para que definií-sen y deci
diesen desde la fecha al día de San 
Juan, primero, los pleitos, deman
das, debates y contiendas suscitadas 
entre el Monasterio y el Concejo y 
vecinos de Villalba y especialmente 
sobre razón de los términos de Fuen
tes Ungrillos, sometiéndose á ellos, 
renunciando á cualquiera otra juris
dicción y comprometiéndose á sus 
poderdantes á cumplir lo decidido 
por los árbitros sopeña de mil flori
nes de oro del cufio de Aragón que 
se invertirían mitad para los Jueces 
y otra mitad para la parte obedien
te; cuarto, sentencia arbitral dada 
en Valiid por los espresados Doctor 
Diego Fernandez, Prior D. Ruiz Mar
tínez de las Heras y Bachiller Don 
Pedro Martínez del Parral á diez y 
siete de Junio de mil cuatrocientos 
once, con la que estuvieron confor
mes las partes interesadas y en la 
que entre otros particulares se dijo: 
primeramente en razón del lugar 
que cada una parte haya sus sucesos 
según esta probado é declarado por 
ia pesquisa. Otrosí, le Valle de dicho 
lugar de Fuentes, como vierten las 
aguas, es contra el Valle de la una 
parte é de la otra que sea común de 
dichas partes. Otrosí, que todo ei 
término se haga cuatro partes, é las 
tres partes de dicho Concejo la una, 
é delà otra parte que fagan cuatro 
partes é que hagan el dicho Abad, y 
Convento las tres partes el Conce
jo la una. Otrosí, que si por fortura 
se poblasen algunos de los sitios del 
dicho lugar de Fuentes, ansi de la 
parte de dicho Abad y Convento 
como de la parte deí dicho Concejo, 
que los pobladores' de ellos que hoy 
morasen puedan pacer con todos sus 
ganados en los dichos términos de 
ambas las dichas partes. Otrosí, que 
puedan beber todos los ganados del 
Monasterio en el dicho Valle Otrosí, 
que los ganados que el Abad y Con- 
vénto dieran licencia que pazcan en 
sus términos é labren las sus here
dades que puedan pacér, beber é ven
cer dicho Valle, ese mesmo el dicho 
Concejo é homes buenos vecinos de 
Villavbaé sus ganados. Otrosí, que' 
todas las heredades que' se fallaren 
por buen acuerdo, que son del di
cho Monasterio que cayesen en la 
parte que cumpliese al dicho Conce
jo que y finquen para el dicho Abad 
y Convento deSembargadamenté, 
para que fagan de ellas las que qui

sieren, é las heredades que fuesen 
del dicho lugar de Villalba que ca
yesen en la parte del dicho Monas
terio que sean y queden para los ve
cinos de Villalba é que se dejen 
desembargadamente para que fagan 
de ellas lo que quisieren. Otrosí, que 
ambas las dichas partes tomen dos 
homes buenos, cada partela suya, 
para que fagan entre ellos esta dicha 
partición entre las dichas partes é 
por los dichos homes buenos par
tidores no se avinieren hacer la di
cha partición que ellos mismos pue
dan tomar consejo,-^>lro home bueno 
é para tercero cual ellos quisieren, 
para que todos si lo fagan la dicha 
partición como dicho es todos ho
mes buenos que las dichas partes 
tuviere ó tomar para facer la dicha 
partición que no sean vecinos del 
lugar de Villalba ni del dicho Mo
nasterio é las dichas partes é cada 
una de ellas que lo han é tengan é 
guarden é cumplam todo ansi, so
peña del compromiso; pero por 
cuanto podría acontecer que los 
guardas de dicho Abad é de su Mo
nasterio en los dichos términos en 
la parte del dicho Concejo de Villal
ba élos ganados del Concejo é ho
mes vecinos de Villalba podrían 
entrar en las partes é su término á 
el pertenecer en dichos términos 
seria gran pena si por el tal fecho 
hubieren de caber en la pena del 
compromiso que le seria gran pena, 
por hende ordenamos y mandamos 
que non cayan en ella pero cayan y 
esten por la pena que ellos las dichas 
partes ordenaron en cierto dia des
pues que esta sentencia fuera dada; 
quinto, partición que en virtud de ia 
sentencia arbitrai practicaron los 
peritos designados fijando los maja
nos y mojones divisorios y que apro
baron el Monasterio de Matallana y 
Concejo de Villalba por escritura de 
compromiso otorgada en Fuentes de 
üngrillo en doce de Febrero de mil 
cuatrocientos doce,

5 .’ Resultando: que oidos el Mo
nasterio y Concejo, ia Chancilleria 
de esta ciudad dictó sentencia en dos 
de Mayo de mil seiscientos quince, 
en cuya parte dispositiva se consigna 
<que debemos amparar y ampara
mos al dicho Abad, Monges y Con
vento de dicho Monasterio de Nues
tra Señora de Matallana en la pose
sión que han estado y están de usar 
por sus justicias la jurisdiccion civil 
y criminal en el término de Fuente 
Ungrillos sobre que ha sido y es este 
pleito y de entrar sus herbageros y 
arrendatarios en el dicho término 
con sus ganados mayores y menores 
á pacer las-yerbasy beber las aguas, 
y absolvemos y damos por libres al 
dicho Abad, Monges y Convento de
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dicho Monasterio de todo lo contra 
ellos en este pleito pedido y deman
dado por parte del dicho Concejo y 
vecinos de Villalba de Alcor, á los 
cuales ponemos perpétuo silencio 
para que en razón de ello no les pi
dan ni demanden mas cosa alguna, 
en tiempo alguno ni por alguna ma
nera.

4.* Resultando; que por escritu
ra pública de veinticinco de Marzo 
de mil seiscientos ochenta y uno, el 
Monasterio de Nuestra Señora de 
Matallana y el Concejo y vecinos de 
Villalba del Alcor representados le
gítimamente, otorgaron escritura de 
co,n'cordia y transacion en la que es- 
presándose que en trece de Junio de 
mil cuatrocientos once se dictó sen
tencia arbitral por el Doctor Diego 
Fernandez, Prior Ruiz Martínez de 
las Heras y Bachiller Pedro Martínez 
Herranz, mandando dividir los tér
minos de Fuente Ungrillo en cuatro 
partes de las cuales dieron al Mo
nasterio dos, una á Villalba y la res
tante, que dividieron en cuatro par
tes, la asignaron tres al Monasterio y 
una á la villa, dejando en el dicho 
término de Fuente Ungrillo por 
convenio á ambás las dichas partes 
Monasterio y villa, el dicho lugar de 
Fuentes y los Barrios y el Valle, aguas 
vertientes y eras del dicho lugar de 
Fuentes y ordenaran se hiciese la 
division que se recibió por los peri
tos nombrados y aprobó por las par
tes contendientes, y haciéndose refe
rencia á sentencias ejecutorias obte
nidas por el Monasterio y Villalba, 
verificaron mediando el oidor Don 
Miguel Santos Leon, nueva tasación 
y concordia con carácter de perpe- 
luidad, estipulando entre otras con
diciones las que siguen: primera, 
que la villade Villalba del Alcorcon- 
cedia licencia y facultad al Monaste
rio de Matallana y sus ganados y 
herbageros para que pudiesen pasar 
desde el monte de aquel hasta el Va
lle y término común de Fuentes Un- 
griílo y desde dicho término co
mún al Monasterio de Matallana por 
la cañada por dónde antiguamente 
solían pasar dichos ganados, lo cual 
se amojonaría y de la que gozarían 
los ganados pastando y rozando de 
dia y noche, cuantas veces se les 
ofreciese ir á beber al dicho valle, y 
que la dicha villa ni sus vecinos m 
la habrían de poder arar ni romper 
en ninguna parte de ella, gozando 
igualmente los ganados de los veci
nos de la dicha villay sus herbage
ros, quedando para ella la propiedad 
y jurisdicción, por estar en término 
y en recompensa y satisfacción de 
dicho paso y cañada; el Monasterio 
quedó obligado á pagar á la villa y 
sus vecinos cuatro cargas de trigo 
seco, limpio y bueno en cada un año 
perpéluamente y para siempre en el 
dia ocho de Setiembre: segunda, 
quela villa facultaba al Monasterio 
para que con sus ganados pasase por 
los términos de ella desde el monte 
llamado de Matallana y sus términos 
al Monasterio y desde este al monte 
todas las veces que se ofreciese pa
rir, esquilar, hacer queso y lo demás 
quetuviesen necesidad, con tal de 
no hacerse de noche ni tampoco re
pastar: tercera, que si los herbage
ros de Villalba querían beber las 
aguas de Fuentes, estaban obligados 
á pedir licencia al Prior que á su vez 
lo estaba á dársela pagando la canti
dad de seis reales por cada vez que 
estuvieran herbajando, y que no pu
diera detener .su ganado en dicho 
valle mas tiempo que el que fuera 
necesario para beber su ganado: 
cuarta, que en el pasaje como en las 
demás condiciones puestas, se ha
brían de guardar, pan, vino, prados 
y rozas por ambas partes: quinta, 

que los daños de los ganados se pa
garían en la forma concertada para 
ello en las cláusulas ó condiciones 
quinta á la undécima.

5.° Resultando: que el pleito se
guido entre el Monasterio y el Con
cejo y vecinos de Villalba del Alcor 
sobre introducción de ganados en el 
término y coto de Monasterio, reca
yó sentencia en veinticinco de Junio 
de mil ochocientos diez y ocho, con
firmada porotra de nuevede Diciem
bre, por la que se condena al Concejo 
y vecinos y á los dueños de ganados 
que hubiesen resultado entrar ón el 
término y coto á la paga y satisfac
ción de los daños causados en aquel, 
perteneciente á dicho Monasterio, 
condenando á los dueños y pastores 
además en cuatro ducados de multa 
á cada uno

6/ Resultando: que formado es- 
pediente para subastar los bienes 
pertenecientes al coto redondo de 
Matallana que lo había sido del Mo
nasterio, apreciados aquellos por los 
peritos nombrados por la .Adminis
tración y Síndicos de los Ayunta
mientos, publicados los anuncios y 
verificadas algunas subastas sin efec
to, se adjudicaron al postor D. Juan 
de Mata en ocho de Febrero de mil 
ochocientos veintidós en la canti
dad de trescientos setenta y siete mil 
doscientos cincuenta y ocho reales 
veintinueve maravedises, incluyén
dose entre dichos bienes, en el nú
mero diez y nueve del páramo, la 
suerte de Fuente Ungrillo en precio 
de veinticinco mil ochocientos cin
cuenta y cinco reales con calidad de 
poder ceder y cedió al efecto á don 
Manuel Velasco en diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos veintidós, 
dándose á este posesión de las fincas 
en quince de Abril siguiente. • *

7 ° Resultando: quepor la Inten-r 
dencia de esta provincia de Valla
dolid se otorgó en treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cua
renta y cinco escritura pública de 
venta á nombre del Estado que fué 
inscrito en treinta de Enero siguien
te de los diez y nueve pedazos de 
monte y otros diez y nueve de pá
ramo, en cuyo número diez } nueve 
se dice: <Otro al valle titulado de las 
Fuentes con sus laderas, linderos al 
Oriente con otro de Cocina, al Me
diodía con la raya de Villalba y la 
Hermita, al Poniente con tierra de 
Rafael Conde y al Norte con la raya 
de Montealegre, hace ochenta y seis 
yugadas, una cuarta y diez palos, los 
que con la casa del Prior y seis tier
ras más, formaban el coto-redondo 
de Matallana, propio del monasterio 
del mism<) nombre,» cuya venta se 
hizo no al D, Manuel que había paga
do su precio y que despues fué pri
vado del coto-redondo y devuelto 
al Monasterio, y si en favor de su 
hijo Don Joaquín Velasco y Ama
rita, haciéndose constar en el con
trato que no resultaba que las men
cionadas fincas tuviesen contra sí 
cargas reales de ninguna clase y se 
vendieron con sus entradas y sali
das, usos, costumbres, derechos, 
servidumbres que tenían y las per
tenecían en el acto del remate.

8.“ Resultando: que habiéndose 
adjudicado la hacienda de Matallana 
ensu mayor parte áD Joaquinde Ve
lasco y Amarita y en la más pequeña 
á D.* Nicolasa Alvarez Acevedo en re
presentación de sumadre D/Manue
la de Velasco, hija como el D. Joa- 
quin de D. Manuel Velasco, rema
tante del coto de Matallana, la Doña 
María Nicolasa vendió al Don Joa
quín la parte que la correspon
dió.

9/ Resultando: que por falleci
miento de D. Joaquín Velasco y 
Amarita se practicó division extra

judicial de bienes por escritura pú
blica de die;5 y ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres entre 
su viuda Doña Carlota de Paula La- 
beron y sus hijos D. Manuel y Doña 
Joaquina de Velasco y Breña y Don 
Joaquín de Velasco y Laberon, ad
judicándose á aquella y á estos la 
Hacienda de Matallana y figurando 
en la adjudicación á los últimos en
tre otros bienes: «Un pedazo de pá
ramo en el valle titulado de las Fuen
tes, con sus laderas, linderos al 
Oriente con otro de la Cocina, Me
diodía con la raya de Villalba y la 
Hermita, Poniente con tierra de Ra
fael Conde y Norte con la raya de 
Montealegre, hace ochenta y seis 
higuadas, una cuarta y diez pa
los.

lOi" Resultando: que por escri
tura de veintiuno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ochOi: los 
hermanos Doña Joaquina y D. Ma
nuel de Velasco y Breña y D. Joa
quín de Velasco y Laberon convi
nieron en que la primera quedara 
con las fincas del término de Nava- 
buena y percibiría además noventa 
mil reales que la darían sus herma
nos, renunciando al condominio de 
las otras fincas que la fueron adju
dicadas por defunción de su padre, 
renunciando á su vez los expresa
dos D. Joaquín y D. Manuel al con
dominio de los. de Navabuena y ha
ciendo suyos los demás bienes.,

11. Resultando: que por otra 
escritura pública de veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta Doña 
Joaquina de Velasco y Breña se dió 
por pagada de la parte que debía 
satisfacerla su hermano D. Joa 
quin y le otorgó. Ía oportuna carta 
de pago. .

1'2. Resultando: que D. Joaquín 
de Velasco en instancia de cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis, diciendo correspondería y á su 
hermano D Manuel por herencia de 
su padre el páramo y monte que 
forman el coto-redondo de Mata- 
llana y una de cuyas porciones es la 
titulada al pago de Fuente Ungrillo, 
lindante Oriente con la Cocina y 
Viñuelas, Medi')dia raya de Villalba 
y la Hermita, Poniente tierra de Ra
fael Conde y Norte raya de Montea
legre, por la cual paga la contribu
ción; y la que adquirió libre de toda 
carga en escritura de treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, inscrita en treinta 
de Enero siguiente y que en intrac- 
cion de Ley deocho de Junio d.e mil 
ochocientos trece, restab’ecida en 
mil ochocientos treinta y seis, en
traban los vecinos sus ganados por 
órden del Ayuntamiento de Vdlalba 
del Alcór, suplicó á este le facilitase 
certificación de no haber acordado 
dicha órden y de existir que se sir
viese revocaría; á cuyos dos extre
mos se negó el Ayuntamiento de 
Villalba, manifestando que la pri
mera petición entrañaba una decla
ración de derechos civiles agena á la 
eompetencia de las Corporaciones 
Municipales y que en caso de existir 
el acuerdo no podría revocarle, por 
que de tiempo inmemorial venían 
los vecinos utilizándose de los pas
tos. teniéndose como partes de los 
bienesS de aprovechamientos comu
nes, que los señores Velasco habían 
adquirido el monte y páramo limi
tados sus aprovechamientos por la 
participación que en ellos tenia el 
común d.e vecinos para apacentar 
sus ganados de todas clases, ya se 
considerasen de condominio ya de 
servidumbre, debiendo ser respeta
dos ínterin en juicio ordinario no se 
decidiese otra cosa, y que los seño
res Velasco podían hacer uso de su 
derecho con arreglo al artículo 

ciento sesenta y dos de la Ley vi
gente de Ayuntamientos ó del modo 
que creyeran oportuno.

15. Resultando: que D. Manuel 
de Velasco y Breña y D. Joaquín de 
Velasco y Laberon apoyándose en 
los documentos que se dejan refe
ridos en que su abuelo D. Manuel 
compró al Estado el Monte y Pára
mo de Matallana y entre ellos el 
valle de Fuente Ungrillo, señalado 
con el número diez y nueve, libres 
de toda carga y servidumbres, en 
que por muerte, del comprador se 
adjudicaron en la misma forma á 
sus hijos D. Joaquín y Doña Manue
la, refundiéndose despues en el Don 
Joaquín, por cuyo fallecimiento se 
repartieron entre sus hijos los hoy 
demandantes y Doña Joaquina de 
Velasco y Breña que trasmitió pos
teriormente su parte á aquellos y en 
que el valle de Fuente Ungrillo no 
responde de servidumbre alguna de 
pastos y á pesar de ello están dis
frutando de estos sus ganados, los 
vecinos y ganaderos de Villalba del 
Alcor,- sin ninguna razón ni motivo 
interpusieron demanda civil ordina
ria en veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis, acom
pañando certificación defacto con
ciliatorio sin efecto y haciendo uso 
de la accion real negatoria de servi- 
dumore, pretendieron se de darase 
en definitiva que.ehvalle de Fuentes 
de Ungrillos señalado en el expe
diente, adjudicación y escritura de 
venta con el número diez y nueve 
entre los lotes del páramo, está libre 
de toda servidumbre de pastos que 
de algún tiempo vienen utilizando 
los vecinos de Villalba y con espe
cialidad los ganaderos D. Cipriano 
Rivas, D. Victoriano Sánchez, Ja
cinto de Diego, Cleto del Campo, 
Juan Mucientes, Juan Conde, Maria
no Mucientes, Remigio Ramírez, 
Eustasio Mucientes, Eulogio Barrios, 
Valentin Ramírez, Eugenio Vaya, 
Ruio Diez,. Luciano Heredero, Eme
terio de la Torre, Jerónimo Ramí
rez, Basilio Frontela, Pedro Villame
diana, Domingo del Campo, Sotero 
Ramírez, Manuel Salamanca, Gallar
do, Hermenegildo Jerez, Valentin 
de Diego, Francisco Perez, Natalio 
Perez, Matias del Campo, Jaime Mo
ratinos, Simon del Rio, Pedro de la 
Fuente, Loenzo Barrios, María 
Conde, José Mucientes, Lesmes 
Blanco, Dionisio Alvarez, Antolín 
Perez, Agapito Rodríguez, Bernabé 
Conrle, Castor Mucientes, Gabriel 
Ramírez, Julián del Campo, Juan 
Blanco, José de Lastro, Miguel Mu
cientes, Modesto del Gampo, Nico
lás Ramírez, Pe-I.ro García, Polonia 
Ramírez, Rafael Rodríguez, Ruperto 
Barrios, Valentin Rodríguez y Dio
nisio Vega, y en su consecuencia 
que se condene á unos y á otros y en 
representación de los vecinos al 
Ayuntamiento de Vil alba del Alcór, 
coino su representante legal, á que 
en lo sucesivo se abstengan de pa
cer con sus ganados ni otros los 
pastos del expresado valle, deján- 
dolos libres y desembargados á dis
posición de los demandantes como 
dueños del indicado prédio y en los 
daños y perjuicios ocasionados á los 
mismos, y en todas las costas, soli
citándose por un otrosí que se cita
se de evicción y saneamiento al 
Estado.

14. Resultando: que citados y em
plazados el Promotor Fiscal de Rio
seco á nombre del Estado y D. Ci
priano Rivas y consortes, aquel no 
ha comparecido ni hecho gestion 
alguna en este pleito, y Rivas y 
consócios dieron lugar á que les 
declarase rebeldes, siguiéndose con
tra ellos los autos en,rebeldía

1 15. Resultando que D. Jacobo
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del Campo, síndico y representante 
del Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor, contestando á la demanda 
fundándose en los documentos traí
dos por los actores, sosteniendo que 
el común de vecinos al disfrutar de 
los pastos del valle de Fuente Un- 
grillo ejercita con derecho de con
dominio que ha usado y usa sin in
terrupción; que el Estado no pudo 
vender ni trasmitir lo que no per
tenecía al extinguido Monasterio de 
Matallana, ni la venta otorgada á 
D Manuel de Velasco alteró el es
tado posesorio en que se encontra
ba el común de vecinos, y que. Don 
Joaquín de Velasco y Amarita reco
noció el condominio del Ayunta
miento y común de vecinos en es
critura de mil ochocientos cuarenta 
y uno, solicitó que se les absuelva 
.de la demanda propuesta por los her
manos señores Velasco, , condenan
do á estos á perpétue silencio y en 
las costas, y por vía de reconvención 
y mutua petición, pidieron que se 
declarase que al común de vecinos 
de expresado pueblo de Villalba 
pertenece el condominio del valle 
de Fuente Ungrillo con los señores 
Velasco, para los usos de entrar sus 
ganados en él, detenerse á pastar 
las yerbas y beber las aguas, decla
rando asi bien nula y sin ningún va
lor ni efecto la escritura de venta á 
los señoras Velasco en la parte re
ferente ai quiñón número diez y 
nueve, páramo de Matallana, como 
de su propiedad exclu.siva, mandan
do cancelar la nota de ella en el Re
gistro de la Propiedad por loque hace 
á dicho trozo, condenando á los co
muneros D. Manuel y D Joaquín de' 
Velasco á que dejen libre y desem
bargado al común de vecinos de Vi
llalba el ejercicio de los derechos 
dominicales que como á dueño le 
pertenecen sobre el valle de Fuente 
Ungrillo con las costas á los recono
cidos, declarando igualmente que 
los expresados D. Manuel y D. Joa
quín de Velasco están obligados á 
pagará los fondos comunes de Vi
llalba del Alcor cuatro cargas de 
trigo anuales, ó sean diez y seis fa
negas de buena clase, condenándole 
al pago de ellas con las costas.

16 Resultando: que los deman
dantes en el escrito de réplica in
sistieron en las pretensiones de su 
demanda, pidieron se les absuelva 
de la reconvención declarando ser 
esta inadmisible por no haberse 
apurado préviamente la vía guber
nativa, que el valle de Fuente Un
grillo se tasó por el perito delAyun- 
tamiento, que se anunció su venta y 
el Ayuntamiento no hizo reclama
ción alguna; que se vendió en con
cepto de libre, y que el Ayuntamien
to no ha exigido nunca las cuatro 
cargas de trigo.

17. Resultando; que recibido el 
pleito á prueba, á instancia de los 
demandantes se practicaron diligen
cias de cotejo de algunos de los do
cumentos presentados con la de
manda, y se tr^^jo por compulsa al
guna otra escritura.

18. Resultando; que de la decla
ración de los peritos nombrados por 
las partes'aparece que la situación 
que con referencia al pueblo de Vi
llalba del Alcor tienen los cotos 
alto y bajo de Matallana y el valle de 
Fuente Ungrillo, es el coto alto, se 
halla entre el Sur y Sur-Este de di
cho pueblo; el coto bajo al Norte y el 
valle de Fuentes al Oeste; que le
vantando el plano (unido á los au
tos) de Fuentes de Ungrillo que es 
la suerte ó pedazo de páramo nú
mero diez y nueve de la escritura de 
adjudicación, expresando en él, los 
límites y linderos, incluyendo en el 
mismo la parte de referido valle que 

corresponde al común de vecinos 
de Villalba, sirviendo de divisoria la 
línea á A. R designado por el perito 
nombra lo por D. Joaquín de Velas
co, la cual negó el perito elegido por 
çl Ayuntamiento de Villalba siendo 
là parte del lote número diez y nue
ve la que está al Norte de dicha lí
nea, que los limites del valle son los 
que se designan en el plano, y la 
cabida del lote número diez y nueve 
de sesenta y seis higuadas (así dice) 
tres cuartas y treinta estadales del 
marco de Villalba.

19. Resultando; que á solicitud 
de la parte demandada se ha traído 
al pleito el testimonio de una escri
tura otorgada en veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y uno, 
de la que aparecé que habiendo acu- 
dido-Don Alejo Rivas, vecino de Pa
lacios de Campos, en veinticuatro de 
Abril del mismp año al Ayuntamíen-. 
to de Villalba del Alcor, manifestan
do teníacohcertadó con Don Joaquín 
de Velasco la construcción de un es
tablecimiento industrial en término 
de Montealegre, sitio de la Reguera, 
lindero por el Mediodía con terrenos 
dé Don Joaquín, sacando las aguas 
que ruedan de la parte inferior del 
mismo y se unían con las que sa
lían de la Regu.era, marchando por 
el que conduce á Montealegre, cuya 
dirección habia de ser por un cauce 
construido en el lado izquierdo á la 
altura necesaria para que tomasen 
igual descenso que las que.venían de 
la Reguera, bajo las con liciones que 
expresaba, pero como decía el re
currente, «á pesar de la concesión 
de las aguas por parte de Don Fran
cisco de Velasco en el modo estipu
lado, no podía conseguirse el fin 
propuesto por ser condueño de las 
mismas aguas y terreno de Fuentes 
el Ayuntamiento, necesitaba su per
miso, que al efecto'impetraba;» el 
Ayuntamiento lo acordó, y en veinti
uno de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y uno Don Cipriano de Ri
vas con poder de Don Joaquín de Ve
lasco, cuyas facultades se reducían á 
que en su nombre y repres-^ntacion 
y de conformidad con la justicia y 
Ayuntamiento de Villalba otorgase 
la escritura que fuese necesaria re
lativamente al aprovechamiento y di
rección nueva que- se h-i de dar á la,s 
aguas del valle de Fuentes en lapar- 
te que es de comúnaprovecnamiento 
del otorgante y de los vecinos de di
cho Villalba, para la construcción de 
una fábrica dé harinas- en favor lie 
tercera persona, estipulando para ello 
las condiciones más ventajosas y Ro
que del Gampo, Fernando .Marinero, 
Eugenio de Alvarez, Manuel de Die
go, Manuel de la Torre y Manuel 
Diez, indivíduosdel Ayuntamiento de 
Villalba del Alcor, otorgaron escri
tura pública por la que se concedió 
al Don Alejo de Rivas la construcción 
del cauce con la condición entre 
otras de pagar sesenta reales anua
les á Don Joaquin de Velasco y otros 
sesenta al Ayuntamiento, y en la que 
se consigna «que el Rivas aculió al 
Don Joaquín por ser condueño con 
el Ayuntamiento de Villalbadel Valle 
referido de Fuentes.

'20 . Resultando: que el Juez de 
primera instancia de Rioseco en su 
sentencia de once de Abril del año 
anterior de pail ochocientos setenta - 
y ocho absolvió de la deman ia ál 
Ayúntamiénto, vecinos y gana teros 
de Villalba-, declarando respecto á la 
reconvención que á favor del co
mún de vecinos de Villalba del Al
cor existe, el condominio con los 
señores Velasco en los aprovecha
mientos del Valle de Ungrillo, á quie
nes condena á que respeten dicho 
condominio, absolviendo á los her- 

{ manos Velasco en cuanto al pago de 

las cuatro cargas de trigo que se les 
reclama por el Síndico de Villalba y 
no haciéndose especial condenación 
de costas, é interpuesta apelación por 
los señores Velasco les fué admiti
da en ambos efectos

21. Resultando; que entregados 
al Procurador de los demandantes 
los oportunos testimonios de dicha 
sentencia para su inserción en los 
periódicos especiales, se presentaron j 
varios escritos por la representación 
de los demandados para que sé obli
gase á aquellos á traer á los autos los 
números de la Gaceta y ffolehTi o/l- 
cia¿, recayendo el dictado en veinte 
de Setiembre, por el que se condenó 
en las costas á la represéñlacion del 
Procurador Barrios, interponiéndose 
también apelación. :

22. Resultando: que remitido el 
pleito á la Sala y hecho el estracto, 
alegaronde agravios apelantes y ape
lados, reproduciendo las peticiones 
formuladas ante el Juzgado y la re
vocación y confirmación respectiva
mente en cuanto al auto posterior á 
la sentencia, habiéndose adherido la 
representación del Ayuntamient ) de 
Villalba al recurso interpuesto, res
pecto á la absolución hechi por él 
Juez en cuanto al pago de las cuatro 
cargas de trigo anuales y solicitando 
por medio de un otrosí la de- Don 
Manuel y Don Joaquín Velasco cier- 
tas adiciones al Ayuntamiento y que 
se diese vista del pleito al Señor Fis
cal de S. M., sobre lo cual contestó 
la del Ayuntamiento se ampliase el 
estracto á ciertos particulares y se 
desestimase la intervención del Mi
nisterio Fiscal por no tener interés 
en el pleito.,

23. Resultan lo: que acusada la 
rebeldía á Don Cipriano Rivas y con
sortes se m mdaron entender las ac
tuaciones con los Estrados del tribu
nal, re -ayendo auto en ocho de .Mayo 
último por el que se declaró mo ha
ber tugará lo pedido en el segundo 
otrosí, teniéndose por hecha la pro
testa sobre el pirUcular á los fines 
que en derecho proce ien estimán lo
se las adiciones pretendidas, del 
Cual se suplicó por la parte de los 
Velascos oponténdose el contrario, 
en cuya virtu i se dictó auto en ca
torce de Junio por el que consideran
do que citada de «evicción y sanea
miento en su día' la representación 
legal del Estado á ella incumbía ges
tionar con arreglo al Dec eto-ley seis 
de Julio de mil oc locientos sesenta y 
nueve, única entonces rigentes, sin 
que los dem in tantes ni de nan ti-los 
tuvieren alnbucimes para ell », pu
diendo la Hacienda si fuese dennn- 
da la, cualquiera que fuese el resulta
do dél pleito, hacer uso de su derecho 
y que aparte ile todo le la vida c-m 
mayores datos resultaría résolu-non 
dei incidente, se declaró no haber 
lugar á suplir ni enmen lar el a do 
de ocho dé Mayo, hacién lose en su 
eonst‘cii*^nCia las adiciones estima- 

■ ias, citán tose las partes' para vista 
que tuvo lugar en el da señalado, 
patorce del presente, m s y Ir-s si
guientes, en la que os defensores le 
las partes sostuvieron las prêté ¡Sio
nes deducidas por esc.-ito.

1 " Gonsiderand »: que tola pro
piedad ilebe suponerse libre mien
tras no se pruebe ti conti-ano y que 
ejercipindose por D »0 Manuel y Dm 
Joaquín de Velasco uní acción ne
gatoria de sérvidumore en La de
manda propuesta incumbía' à los de
mandados la prueba del derecho 
que.se les niega, sin embargo le lo 
cual no solo no han cumplido por 
su parte este deber sinó que al con
testár la demanda se ha i limitado á 
pedir ía absolución de ella, solicitan
do además, por vía de reconve-m on, 

i. entre .otros particulares que >6 dech-

3
re pertenecerles con los demandan-^ 
tes el condominio del Valle.de Fuen
tes Ungrillo, con lo que ha quedado 
reconocida por dichos demandados 
la inexistencia de toda servidumbre 
que habría de sernecesariamente in
compatible con el pretendido con
dominio

2 ." Gonsiderando: que bajo este 
punto de vista v resultando como re
sulta además debidaraente acredita
do por el expediente de subasta y 
por la escritura de treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cua
renta y cinco, inscrita en treinta de 
Ennro siguiente en la Gontaduríade 
hipotecas, que el causante de los hoy 
demandantes adquirió libre de toda 
carga la finca en cuestión, sin que á 
su vez los demandados cuenten con 
título alguno de otorgamiento ó im- 
po.sicion de servidumbre, es evidente 
la procedencia, de la demanda en 
cuanto por ella se pretende que se 
declare la libertad del Valle de Fuen' 
tes de Ungrillo de la servidumbre de 
pastos que vienen utilizando los veci
nos y ganaderos de Villalba del Al
cor, por mas que no lo sea en el es- 
tremó relativo al abono de daños y 
perjuicios que tambien se reclaman, 
en razón á que no han sido ni siquie
ra determinados por los que se dicen 
perjudicados y e.s por consiguiente 
necesaria la oportuna discusión, y 
justificación de ellos en el correspon
diente juicio.

3 ." Considerando: que cuantos 
derechos sobre los bienes vendidos 
por el Estado á Don Manuel Velasco 
ó sucedente Don Juan de Mata en 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
veintidós pudieran deducirse en fa
vor dél Ayuntamiento y común de 
vecinos de Villalba del Alcor de la 
sentencia arbitral de mil cuatrocien
tos once, de la concordia de mil seis
cientos ochenta y uno, de las sen
tencias dictadas por la suprimida 
Ghancilleria en los años de mil seis
cientos quince y mil seiscientos diez 
y ocho y de la escritura que en mil 
seiscientos cuarenta y uno otorgaron 
Don Joaquín de Velasco y el Ayun
tamiento de Villalba autorizando á 
Don Alejo de Rivas para el aprove
chamiento de las aguas del Valle de 
Fuentes, es lo cierto que aun en el 
supuesto de ser acerl idas las afirma- 
ci'tnes que en este particular hacen 
los demandados, tales derechos fue
ron completamente desconocidos por 
la ya citada escritura de venta que 
otorgó el Estado al Don Manuel en 
treinta y uno de Diciembre de mil 
och efi rntos cuarenta y cinco, de que 
se tomó razón en la Gontaduría de hi
potecas de Rinseco y por la que en 
perf 'Cta congruencia con la subasta 
en .myo expedie de instruido á cien
cia y paciencia del Ayuntamiento y 
vecinos de Villalba del Alcor intervi
no el perito consignado por el Síndi
co de dicho Ayuntamiento, con lo que 
y la posesión de mil ochocientos 
veintidós, se creó un orden de 
co as completamente distinto, fijan
dola "ituacion del Velasco que por la 
rompra y referida posesión de las 
fincas quedó convertido en esclusivo 
dueño de las que le fueron vendidas 
en concepto de libres y sin carga al- 
guna: ’

4 ." Considerando: que tal domi
nio v p ^sedon en favor de Don Ma
nuel Velasco no puede ser destruido 
por los documentos anteriores á la 
tan repetida escritura de mil ocho- 
eienms cuarenta y cinco porque 
abircando aquellos derechos reales 
q le no consta hayan sido inscritos 
y liar >cen de eficacia y valor legal y 
entre documentos antiguos que no 
hin sido inscritos, sin que tampoco 
si haya comprobado la posesión y 

! ejercicio de los derechos reales en

MCD 2022-L5



ellos comprendidos y por otra parte 
la subasta verificada con todos los 
requisitos y solemnidades de ley, la 
posesión oficial dada al comprador, 
el otorgamiento de la escritura de 
venta con las debidas formalidades 
esternas é internas para constituir 
documento público ó título fehacien
te para adquirir el dominio y pose
sión de las cosas y su inscripción en 
la Contaduría de hipotecas, no puede 
ofrecerse duda alguna para dar la 
preferencia de dicha escritura de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, 
que como posterior, ha venido escer- 
váz y anular los documentos anterio
res que se le oponen y contradicen, 
m^ayormente cuando como queda in
dicado, tal escritura se apoya y am 
para en la posesión oficial dada al 
comprador Velasco, y los, otros do
cumentos ni fueron inscritos en la 
suprimida Contaduría de hipotecas, 
ni despues en el Registro de la Pro
piedad y además los demandados ni 
siquiera han pretendido probar que 
hayan estado yestan actualmente en 
posesión de las fincas objeto del liti
gio, de donde se deduce que nunca 
lo han estado y así se esplica su si- 
lencion y falta de protesta contra el 
anuncio y subasta de las fincas que 
fueron vendidas por el Estado en 
concepto de libres.

5 .* Considerando; que otro tanto 
sucede con respecto aiderecho deco- 
hrar anualmente las cuatro cargas de 
trigo que por el paso de ganados por 
cierta cañada se impuso en favor del 
Ayuntamiento al Monasterio de Mata- 
llana por la concordia de mil seis
cientos ochenta y uno, cuyo pago es 
otro de los estremos de la reconven
ción, porque aparte del carácter per
sonal que dicha obligación pudiera 
tener para los Monges de Matallana y 
de que en este concepto no podría 
considerarse trasmitido á sus causa- 
habientes por nohabersehecho cons
tar así espresamente en el título de 
compra, siempre resultaría que el 
Ayuntamiento reclamante no ha jus
tificado cual debía que se haya he
cho uso en algún tiempo de la refe
rida cañada, ni menos que el Monas
terio en su tiempo, despues el Esta
do y posteriormente el comprador 
Velasco hayan satisfecho nunca las 
mencionadas cargas de trigo, de lo 
cual necesariamente se infiere que si 
tal derecho se consigna en la referi
da concordia de mil seiscientos 
ochenta y uno, ni se ejercitó jamás 
por el Ayuntamiento, ni se reconoció 
en la venta de mil ochocientos vein
tidós y escritura de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, con lo que que
dó desde entonces extinguido por 
resolución de la Hacienda y asenti
miento tácito de aquel.

6 / Considerando por tanto; que 
la reclamación de condominio sobre 
el Valle de Fuentes Ungrillo que 
hace el Ayuntamiento de Villalba en 
su reconvención, es á todas luces 
estemporánea, pues que si no se halla 
comprenuido en la subasta y pose
sión de mil ochocientos veintidós, ni 
en la escritura de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, si no le poseen los 
demandantes y sí siempre lo ha po
seído el Ayuntamienlo cual el 
mismo alega, seria inútil y valdia 
cualquiera decision que vendría á 
ser perfectamente ociosa y no daria 
al Ayuntamiento mas derechos que 
los que él dice tiene y ejerce; y 
por el contrario si dicho Valle fué 
objeto de la subasta y posesión de 
mil ochocientos veintidós y escri
tura de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, como en unas y otras se 
transfirió como libre, nada se reser
vó al Ayuntamiento y vecinos y no 

se respetaron los derechos que pu
dieran alribuirles el bando arbitral 
de mil cuatrocientos once, la concor
dia de mil seiseientos ochenta y und‘ 
y la escritura de mil ochocientos 
cuarenta y uno, es incuestionable 
que ó tales derechos no pasaron á la 
categoría de letra muerta sin, ser 
realidad ó haberío sido en algún 
tiempo, cesaron ipso-factO: y queda
ron completamente extinguidos des
pués de la subasta y escritura men
cionadas, lo cual esplica satisfactoria
mente la conducta del Ayuntamiento 
y vecinos de Villalba que durante 
cincuenta y cinco años, desde que 
tuvo lugar la subasta y toma de po
sesión por D. Manuel Velasco y des
pués de mas de.treinta en que se 
otorgó la escritura de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, no consta ha
yan hecho gestion alguna hasta que 
se ha promovido este pleito por los 
sucesores y causa-habientes del don 
Manuel. .

7 .* Considerando; que sí el de
recho invocado por el Ayuntamiento 
no puede prevalecer documental- 
mente, porque á ello se opone el 
mérito y valor legal de la escritura 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
es mas inadmisible aun en el terreno 
de la prescripción en que intenta de
fenderse, porque la prescripción co
mo medio de adquirir, exige nece
saria é indefectiblemente entre otros 
requisitos esenciales, posesión con
tinuada por el lapso del tiempo pre
fijado en la Ley, y como queda di
cho el Ayuntamiento, no obstante 
que sus contrarios han hecho uso de 
la acción negatoria de servidumbre, 
ni ha justificado á juicio de la Sala 
que se halle en posesión del Valle de 
Fuentes Ungrillo, ni tampoco que 
haya percibido desde mil seiscientos 
ochenta y uno en que se verificó la 
concordia, la pension anual de las 
cuatro cargas de trigo que en ellas 
se menciona.

8 .® Considerando; que si bien la 
reconvención propuesta por el Ayun
tamiento para que se declare la nu
lidad de la escritura de raíl ocho
cientos cuarenta y cinco en la parte 
referente al quiñón número diez y 
nueve del páramo de Matallana y se 
mande cancelar la nota de ella en el 
Registro de la propiedad, es induda
blemente una demanda en asunto de 
nterés del Estado que otorgó dicha 
escritura y al ser citado de evicción 
y saneamiento, tenia y tiene derecho 
indiscutible á venir ó nó al pleito 
por medio de su representante el Mi
nisterio Fiscal en conformidad af 
Decreto-ley de nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve. Ley 
de diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete y Real Decreto del 
siguiente dia, es lo cierto que ha
biéndose citado de. evicción al co
menzar este pleito al Promotor Fis
cal del Juzgado, quien bajo su 
responsabilidad debió elevar la 
oportuna consulta á la Asesoría de 
Hacienda por conducto de su jefe, y 
habiéndose seguido la anterior ins
tancia sin que dicho funcionario hi

ciera uso de su derecho y sin que 
ninguna de las partes reclamara por 
ello, hasta que los apelantes solicita
ron en esta superioridad la Audien
cia del Ministerio Fiscal, que fu^ 

: denegada por la Sala, sin perjuicio 
del resultado de la vista, hoy, pres
cindiendo de la actitud legal en que 
puéde, encohtrarse actualmente el 
Ayuntamiento de Villalba para opo- 
nerse á la venta, cuya nulidad pre
tende, y á fin de evitar á las partes 
los graves é irreparables perjuicios 
que se las irrogarían de retrotraerías 
actuaciones al tiempo en que se in
terpuso la demanda ó se íormuíó la 
reconvención anulando las diligen
cias ulteriores debe límítarse la cues
tión sobre este punto á examinár si 
dentro de las prescripciones de la 
justicia y exigencias racionales de la 
equidad, cabe arbitrar un medio que 
sih lastimar los justos derechos de 
lá Hacienda ni cercenar en nada la 
defensa de las partes contendientes, 
armonice y concilie los intereses de 
unos y otros.

9 .® Considerando; que en este 
concepto y reconociéndose como 
queda consignado en los precedentes 
considerandos que los demandantes 
litigan con razón derecha y que son 
improcedentes las escepciones y re
convención de'la parte demandada, 
la justicia y la equidad aconsejan 
que se dicte el fallo correspondiente, 
con lo que no pueden sufrir perjui
cio ni los demandantes ni el Estado, 
porque aquellos obtienen sin conse
cuencia, para este lo que justamente 
reclaman, ni tampoco se causa daño 
alguno al Ayuntamiento de Villalba 
por la no inte rvencton del Ministerio 
Fiscal, puesto que lo ha resistido y 
combatido hasta.el estremo de for
mular protesta si la Audiencia se 
otorgaba.

10 . Considerando; que respecto 
al auto apelado de veinte de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho; que siendo de cuenta de am
bas partes que los gastos inserción 
de la Sentencia en el £ol&íin o/lcial 
y G-aceta de Jlfadrid, y no resultando 
por otra parte acreditado que por 
voluntad de los demandantes se haya 
demorado la publicación en dichos 
periódicos de la que recayó en estos 
autos en la anterior instancia y no 
por lo que lo impidiera la aglomera
ción de materiales como oportuna
mente espusieron al Juzgado, es no
toria la improcedencia de la imposi
ción de las costas causadas á petición 
contraria para que se llevase á efecto 
dicha inserción que á nadie como á 
los referidos demandantes podia in
teresar.

Vista la Ley primera, título cator
ce de la partida tercera.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos que la suerte número 
diez y nueve de los pedazos del pára
mo de Matallana 'que sé espresa en 
la escritura de vérita de treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y cinco otorgada á 
nombre del Estado á favor de Don 

j Joaquín María dé VelascO ó sea el 

valle titulado de las Fuentes con sus 
laderas y linderos que en dicha es
critura se determinan de ochenta y 
seis higuadas, una cuarta y diez pa
los de cabida, está libre de toda ser
vidumbre de pastos, y en su conse
cuencia condenamos al Ayuntamien
to de Villalba del Alcor en represen
tación de sus vecinos y á los gana
deros que han sido declarados en 
rebeldía á que en lo sucesivo se abs
tengan de pacer con sus ganados ni 
otros los pastos de la referida finca 
dejándolos libres y desembarazados 
á disposicion de los demandantes, á 
quienes reservarn os su derecho para 
que respecto á los daños y perjuicios 
que se les hayan podido irrogar, lo 
ejerciten donde y como vieren con
venirles; y declarando asi bien que 
no han acreditado l os demandados 
su pretendido condominio con los 
demandantes en las ochenta y seis 
higuadas, una cuarta y diez palos 
que comprende la referida suerte 
diez y nueve del páramo dé Matalla
na, ni es por tanto procedente la de
claración de nulidad de la tan repe
tida escritura de venta de ochocien
tos cuarenta y cinco en la parte refe
rente á la espresada suerte, absol
vemos de este particular de la re
convención á los mencionados Don 
Joaquín y D. Manuel Velasco, asi 
como del relativo al abono de la 
pension anual de cuatro cargas de 
trigo que se les redama por los de
mandados. En lo que con esta fuere 
conforme la séntencia apelada, que 
pronunció el Juez de primera instan
cia de Rioseco en once de Abril de 
mil ochocientos: setenta y ocho, la 
confirmamos y en lo que nó la revo
camos, sin hacer especial imposición 
de costas. Y por último revocamos 
tambien el auto apelado de veinte 
de Setiembre del citado año y de
claramos que deben entenderse co
munes á ambas partes las costas y 
gastos ocasionados por la inserción 
de la sentencia en la Gacela de Ma
drid y Folelin cecial de la provincia; 
é insértese asimismo esta sentencia 
en dicha Gacela y Boletín. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Melchor Bermejo —Fructuo
so de Lallave.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—Faustino Diaz de Velasco.— 
Vicente García Ontive ros.

Publicación.— Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se espresa, celebrando sesión públi
ca la Sala de lo civil de esta Audien
cia en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara Vallado
lid veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Francisco de Zarandona y Agreda.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original, á que 
me remito. Y para que conste y ten
ga efecto su inserción en la Gacela 
de Afadrid, espido y firmo la presen
te en Valladolid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve,—Francisco de Zarandona y 
Agreda.

VALLADOLID.
Imprenta, lidrerí.a yal.magen de. papel 
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